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Con fecha 04 de junio  del presente año, las CC. Diputadas María Guadalupe Soto 
Nava y Manuela Guillermina Ruíz Ezqueda, Integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Quinta Legislatura, 
presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene solicitud de autorización para 
reformar el decreto número 490, emitido por ésta Legislatura, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 10 de fecha 30 de 
abril de 2013, mediante el cual se autorizó al Ejecutivo del Estado, para enajenar a 
Título Gratuito un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado a favor de la 
Comisión Estatal del Suelo y Vivienda de Durango; misma que fue turnada a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública integrada por los CC. 
Diputados: Emiliano Hernández Camargo, Ma. del Refugio Vázquez Rodríguez, 
Gilberto Candelario Zaldívar Hernández, Francisco Javier Ibarra Jáquez y Ma. 
Elena Arenas Luján; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Los suscritos integrantes de la Comisión que dictaminó, encontrarón al 
estudio de la iniciativa que motiva el presente tiene como finalidad reformar el 
decreto número 490 de fecha 25 de abril del año en curso, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 10 de fecha 30 de 
abril del presente año. 

 

SEGUNDO.- Que con fecha 11 de abril del año en curso, el C. C.P. Jorge Herrera 
Caldera, Gobernador Constitucional del Estado, envió solicitud de autorización  a 
ésta Representación Popular, solicitando autorización para enajenar a título 
gratuito un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado de Durango, a  favor 
de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, con  una superficie de 
38,953.61 metros cuadrados, identificado mediante escritura numero 6654, del 
volumen número 88 registrado bajo la inscripción numero 216, foja 139, del tomo 1 
de la propiedad del Estado de fecha 05 de abril de 1989, por medio del cual el 
Gobierno del Estado adquirió una fracción de terreno con una superficie de 8 
hectáreas y de 15 áreas de terreno temporal, ubicado en la colonia 20 de 
noviembre del Municipio de Durango.  

 

TERCERO.- Sin embargo, de la lectura íntegra del Decreto antes citado, se 
observa en su artículo primero del proyecto de decreto, que se autorizó al 
Ejecutivo del Estado para donar a la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de 
Durango, un terreno ubicado en la colonia 20 de noviembre con una superficie de 
38,953.61 metros cuadrados, en el cual hace referencia a un plano elaborado por 
la Dirección General de Catastro, en el cual se establecen las medidas y 
colindancias, las cuales no fueron anexadas al texto del Decreto 490, siendo pues 
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necesario subsanar dicha omisión en el texto para otorgarle mayor certeza jurídica 
al Decreto en mención 

 

. 

CUARTO.- De igual modo en el considerando segundo de dicho decreto, se 
estableció que el objeto de dicha donación sería para reserva territorial, siendo 
necesario señalar que el mismo no tendrá dicho fin, sino que el mismo podrá ser 
utilizado como detonante en el crecimiento económico del Estado.  

 
DECRETO No. 512 

 
 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55,  DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma, el Decreto número 490, de fecha 25 de abril del 
año en curso, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, número 10 de fecha 30 de abril del año en curso, para quedar como 
sigue: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del servicio público y se autoriza al 
Ejecutivo del Estado para que se enajene a título gratuito a favor de la 
Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, una superficie de 38,953.61 
metros cuadrados, segregada de la superficie total que de acuerdo a los 
antecedentes existentes en el Registro Público de la Propiedad, mediante 
escritura número 6654, del volumen número 88 registrado bajo la inscripción 
numero 216, foja 139, del tomo 1 propiedad del Estado, de fecha 05 de abril de 
1989, el Gobierno del Estado de Durango adquirió por medio de compra venta, 
una fracción de terreno con una superficie total de 8 hectáreas y 15 áreas de 
temporal, ubicada en la Colonia 20 de Noviembre del municipio de Durango 
Dgo., para que se destine como detonante en el crecimiento económico del 
Estado de conformidad con las medidas y colindancias siguientes: 
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• Del punto 1 al punto 2, con rumbo S 23º05´15´´ E en 156.77 metros con 
Boulevard Fidel Velázquez Sánchez. 

 

• Del punto 2 al punto 3, con rumbo S 52º34´25´´ W en 241.87 metros con 
Hospital de Salud Mental. 

• Del punto 3 al punto 4, con rumbo N 37º36´59´´ W en 146.41 metros con 
Avenida Mercurio. 

 

• Del punto 4 al punto 1, con rumbo N 51º27´29´´ E en 281.23 metros, con 
Fraccionamiento Haciendas del Pedregal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se 
originen con motivo de la presente enajenación, serán cubiertos por la Comisión 
Estatal de Suelo y Vivienda de Durango. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, 
se subroga en todos los derechos y obligaciones asumidos por el Gobierno del 
Estado, respecto del inmueble cuya enajenación  a título gratuito se autoriza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que 
contravengan al presente decreto. 

 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (13) trece días del mes de junio del año 2013 (dos mil trece). 
 
 
 
 

DIP. RAÚL ANTONIO MERAZ RAMIREZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. ROSA MARÍA GALVÁN RODRÍGUEZ 
  SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MANUEL IBARRA MIRANO 
 
 


